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SENSOR:  

«Equipo que detecta y 

puede indicar y/o 

registrar objetos y 

actividades por medio de 

la energía (RUIDO)  o 

partículas emitidas, 

reflejadas o modificadas 

por los objetos». 

Estamos inmersos en la Cuarta Revolución Industrial, definida por la «autonomía» de los medios.  

Conocemos Proyectos, como los vehículos autónomos, los sistemas domóticos que mantienen un entorno cómodo en edificios, robots 

capaces de tomar decisiones basadas en un entrenamiento previo, y en forma de términos, como «inteligencia artificial», «redes 

neuronales», «industria 4.0», «IoT», entre otros.  

Al entrar en contacto con estas realidades, probablemente no damos mayor importancia al hecho de que esos sistemas autónomos deben 

adquirir información fiable para que su entrenamiento y programación les permitan procesarla de manera efectiva. Una de las formas es por 

medio de sensores, que habitualmente trabajan en grupos o redes.  
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Smart City.- La ciudad inteligente, también llamada ciudad eficiente, se refiere a un tipo de desarrollo urbano 

basado en la sostenibilidad; que es capaz de responder adecuadamente a las necesidades básicas de instituciones, 

empresas, y de los propios habitantes, tanto en el plano económico, como en los aspectos operativos, sociales y 

ambientales. 
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Zonas Bajas Emisiones (Z.B.E.)* 
¿QUÉ SON LAS ZONAS DE BAJAS EMISIONES (ZBE)? 

Definidas en el artículo 14.3 de la Ley de Cambio Climático y Transición Energética, se trata esencialmente de un cambio 

en la regulación, que puede ir acompañado de cambios físicos en el entorno urbano para potenciar un cambio en el modelo 

de movilidad, con mejoras para los modos más sostenibles. 

  
 

DIRECTRICES PARA LA CREACIÓN DE ZONAS DE BAJAS EMISIONES: 

La mejora de la calidad del aire y la salud de la ciudadanía. Reduciendo las emisiones de 

contaminantes atmosféricos, así como el ruido generado por los vehículos, con vistas a 

alcanzar las recomendaciones de la OMS y cumpliendo los límites establecidos por la 

normativa europea.  
 

 

 

 

*Fuente: “Directrices para la creación de zonas de Bajas Emisiones Z.B.E.” 
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Zonificación acústica para gestión del ruido 
 

Las Áreas Acústicas son una forma de clasificar el suelo a efectos acústicos, delimitando así los ámbitos territoriales 

que presenten los mismos objetivos de calidad acústica. 

En otras palabras, las áreas acústicas son el resultado de una 

delimitación territorial teniendo en cuenta las actividades y usos 

predominantes que se desarrollan en el suelo, tanto en el presente 

como los previstos en el futuro. 

 

 

La evaluación del ruido ambiental se completa con información uniforme de valores sonoros en 

los distintos puntos aplicando criterios homogéneos de medición (Sensores Clase1), que 

permitan hacer comparables entre sí las magnitudes de ruido verificadas en cada zona. 

Aquellos lugares donde los niveles reales superen los objetivos de calidad asociados al área 

acústica donde se localiza, requerirán llevar a cabo actuaciones encaminadas a corregir esa 

demasía. 

La Ley 37/2003 define un 

área acústica como “... un 

ámbito territorial, 

delimitado por la 

administración 

competente que presenta 

el mismo objetivo de 

calidad acústica ...”. 

Y entendiendo por 

calidad acústica “...la 

adecuación de las 

características acústicas 

de un espacio a las 

actividades que se 

realizan en su ámbito” 

 

Por tanto, la delimitación de 

áreas acústicas es una 

cartografía que representa: 

• objetivos de calidad acústica 

en cada espacio determinado.  

• los valores límite que hagan 

posible el cumplimiento de esos 

objetivos de calidad acústica. 
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Planes de Acción contra el ruido 

 

Por tanto, con los sensores de ruido CESVA TA120, esta delimitación 

de las zonas de conflicto (zonas donde se superan los objetivos de 

calidad acústica) es realmente sencilla y económicamente sostenible. 

El siguiente paso será adecuar los niveles sonoros ambientales a las 

características socio – económicas del territorio con Planes de Acción. 

  
 

 

 

 

 

*Fuente:https://www.boe.es/eli/es/rd/2012/07/06/1038 
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La revisión y seguimiento de ACCIONES como: Modernización de flotas municipales, asfaltado acústico y peatonalización 

de calles, ayudas para la renovación del parque automovilístico, control de ruido provocado por ocio nocturna, retirada de 

terrazas hostelería, reubicación de festejos populares y verbenas, etc. ya es posible de una manera fiable y sostenible. 
Fuente imágenes: Ayuntamiento de Madrid 

https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Medio-ambiente/Publicaciones/Plan-de-Accion-en-Materia-de-Contaminacion-Acustica/?vgnextfmt=default&vgnextoid=3f9309781fac8210VgnVCM2000000c205a0aRCRD&vgnextchannel=f6ff79ed268fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD
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Ruido Industrial.- El ruido en su vertiente ambiental unido a los conceptos de contaminación acústica y 

desarrollo sostenible son objeto de atención preferente en normativas protectoras del medioambiente. El grado de molestia 

del ruido emitido por equipamiento industrial y maquinaria debe ser evaluado con el fin de proteger la salud y confort de las 

personas. 
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Declaración de Impacto Ambiental  

Una Declaración de Impacto ambiental (DIA) es un documento 

oficial en el cual se recoge el resultado de una evaluación de 

impacto ambiental y de sus alegaciones. Es un documento 

obligatorio para la construcción de un gran número de 

infraestructuras e industrias.  

 

 

El documento se elabora por parte de la autoridad competente 

en el medio ambiente de la zona afectada; Consejería 

Autonómica o Ministerio de Medio Ambiente. Una vez que el 

proyecto queda definido por sus redactores se envía a esta 

autoridad, que debe ser independiente a los intereses del 

proyecto. Se redacta la evaluación de impacto ambiental y se 

somete a un periodo de exposición pública, tras el cual, se 

valoran las alegaciones que han sido realizadas y se realizan 

las modificaciones oportunas. 

 

 

El documento final recoge si la valoración es positiva o negativa, 

y si es positiva qué medidas se deben adoptar obligatoriamente 

para reducir el impacto ambiental tanto de la industria como de 

la infraestructura finalmente construida. 

 
                           Hoja de una D.I.A. previa a la construcción de una central eólica 
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La normativa marco  

para estos trabajos, además de las Ordenanzas y 

Autonómicas, es la Directiva 2002/49/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 25 de junio de 2002, de 

evaluación y gestión de ruido ambiental. Dicha directiva 

tiene por objeto establecer un enfoque común destinado 

a evitar, prevenir o reducir con carácter prioritario los 

efectos nocivos, incluyendo las molestias, de la 

exposición al ruido ambiental, entendido, éste último, 

como el ruido en exteriores procedente de: tráfico en 

carreteras, ferrocarriles, tráfico aéreo y la actividad 

industrial. 

 

Legislación Estatal 

➢ Ley Estatal 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 

➢ Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el 

que se desarrolla la Ley, de 17 de noviembre, 

referente a evaluación y gestión del ruido ambiental.  
 

➢ Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el 

que se desarrolla la Ley, de 17 de noviembre, 

referente a zonificación acústica, objetivos de calidad 

y emisiones acústicas. 
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Fuente: Ayto. de Murcia 

 

Seguimientos ambientales y medidas correctoras se pueden monitorear con sensores 

PRECISOS (Clase 1)       AUTÓNOMOS (Inalámbricos y Baterías)       SEGUROS (Encriptación SSL) 

https://www.murcia.es/documents/2423107/8782898/03-ESTUDIO+DE+IMPACTO+AMBIENTAL.pdf
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Ruido en Ocio.- La mayoría de las ofertas de ocio (públicas y privadas) incorporan altos niveles de ruido, ya sea debido a la 

reproducción musical a alto volumen o a los niveles generados por la propia actividad: Festivales y conciertos, carreras populares y circuitos, recintos 

feriales, etc.; causando problemas a los ciudadanos que ven afectados su intimidad, bienestar y descanso. Para proteger a las personas del ruido 

normativas de ámbito local y estatal definen los niveles máximos de ruido permitidos, y los ayuntamientos y comunidades autónomas, responsables de 

velar por su cumplimiento, exigen la instalación de sensores perimetrales, para controlar los niveles en viviendas y espacios cercanos al evento: 
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OCIO.- Festivales musicales y conciertos, Recintos feriales y carreras populares… 
 

Reúne la precisión de un sonómetro 

Clase 1, máxima protección de un kit de 

intemperie y la conectividad total con la 

plataforma CESVA NoisePlatform y 

plataformas de código abierto. 
 

EL RETO: Desarrollo de las actividades 

de ocio sin contaminación acústica. 
 

LA SOLUCIÓN: NoisePlatform controla 

el ruido en el evento y envía alarmas de 

aviso cuando se aproxima al límite. 
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PRECISO, FIABLE Y SEGURO 
• Precisión de medida clase 1 según la norma IEC 61672 (sonómetros). 

• En el envío de datos no hay intermediarios, la información viaja encriptada y  

no hay perdida de datos. 

• Trabaja con bases de datos replicadas y posibilidad de descargar datos e informes PDF 

ECONOMICAMENTE ACCESIBLE Y SOSTENIBLE  

• El precio del sensor es muy asequible 

• El mantenimiento de cada sensor es mínimo 

• Los protocolos son propios de CESVA y se pueden integrar en  
las diversas plataformas  
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Fuente: http://www.juristas-ruidos.org/ 

 

 

 

 

 
. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Jurisprudencia  
Ocio Nocturno  
STSJ Comunidad Valenciana 
de 31-05-2016.  
Festival de música de 5 días en 
la Playa del Arenal de Burriana, 
(Castellón); Escenario a 60m 
de las viviendas. Participación 
de 55.000 personas. Anula la 
autorización del festival.  
Condena para indemnizar a 
afectados. 
 

 

Jurisprudencia  
Ocio Nocturno  
CARNAVAL Las Palmas Gran 
Canaria 
STS 13-4-2005 13-4-2005, rec. 
8343/2002.18 

Sentencia CARNAVAL DE DÍA 
DE VEGUETA de 18 de mayo 
2023, SECCIÓN SEGUNDA 
TSJC. Firme. 
Se debe situar el festejo en 
otro lugar, sin considerar que 
pueden adoptarse medidas 
correctoras. Sería difícil 
adoptarlas de modo eficaz por 
tratarse de una actividad al 
aire libre que produce ruidos. 

Jurisprudencia  
Ocio Nocturno  
STSJ Castilla La Mancha, 9 
mar. 2020 (rec. 242/2018). 
Se fundamenta en otras 
sentencias frente al 
Ayuntamiento de Puerto 
Lápice ( Ciudad Real).confirma 
medida cautelar de prohibición 
de actividades y eventos 
musicales y molestos 
vinculados a la instalación de 
una carpa municipal.c – 18 de octubre 

de 2023 18 

GESTIONAR EL RUIDO 

Mejorar el medio ambiente 

y proteger nuestra salud es 

tarea de todos 
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C/ Príncipe de Vergara, 223 

28016   MADRID 

Tel.: 915 646 485 – 628 943 396 

comunicados@varonadifusion.com 


